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Cambios oficiales del dia 9 de iu1i,o de lf!73

Mercado ae Divisas de Madriél

INSTITUTO ESPAÑOL DE \40NEDA
EXTRANJERA

C()n~iderand() que los propietarios de viviondas de protección
oficíal que rru quis1eran seguir sometidos por más tiempo a la.,;
limitacioneS que l-lnpOne su r~gimen podrán solicitar la descalifi,
cación volui1taria de las mismas, a la que se podrá acceder con
las cQndicior::c!s y req uisitos expl'€sados en los artículos 147 y 143
de su Regll'lln-ento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante -el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los'
beneficios r'€cibidt.s, no constando por otra parte se deríven per
juicios' para terceras personas al llevarse a efecto esta desca~

lificadón~
Visto el aparrado b) do1 -atticul0 25 del texto refundido de

la Ley. de VIViendas de Protección Oficíal, aprobado por De..
creta 21:31/1'16:3, de 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 y dispo~

~;icionE'8 transitorí,'IS 1.' y :f."" de! Reglümento para su aplicación.
Este M~n.htcrl0 ha acordado desca-Hfkar las cuatro viviendas

de protección oficial amparadas baío el expediente GE-4.391
V, P., ciitas en S"lf riá de 'fer (Ceralm), :~oUcltada por su propiSl
l'-'-'.Ia, ComPH\¡il ."Tol"'r'ts Hostench. S, A.".

Lo que pHrl'<:ipo a V. l, para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. 1. mnchos ,~1.l'LJ.<'

Madrid, :~() de mdYo de JS73-?, 1)" el Subsecretarío, Antonio
de LeyvCt 5' Andf¡;1.

Jlm-<:., Sr DiITC,(,t· gf>I1(>I'¡'¡[ rlcJ lnst·i:ut(l Nacional de la Vivienda:

onDF'N d2 26 de mayo (j,¿ 1973 par la qWJ Se des
califica la vivienda de protección oficial sita en el
para/e de Lo Jose, Diputo.cion de El Algar, término
municipal de Cartagena 01ui'ciaJ, de don. Prancis·
ca [Jerrma. Toi'recílla.

Ilmo. 51 Visto el expediente MU~VS-76/1968 dol Instituto
N[l.ciona! di: la V¡"'iHlda, en orden a la descalificación volunta
ría promovida por don Francisco P¡,rona Torrecilla, de la. .vl
denda sita en el pnrHje ,de Lb Jos", ü).putación de El Algar,
t,érmino mllnJtipa¡ d1~ Cartagena tMurcia);

Resultando: Que .'a. ii,dJ:cada vivienda figura inscrita en el
Registro de la Propiedall de La Unión, en el tomo 429 de!
archiVO. libro tt,s de la sección' 1.". folio 145 vuelto, finca nll'
mero 10.415, inscripción segunda, 1:iegún la escritura de decla
ración de obra nu€va otm'gada por d señor Parona Torrecilla
finte el Noturlo de Lit Unión, don Miguel Cuevas Cuevas, de
fecha 27 de mayo de J9M, bajo el número 550 de su protocolo;

Re()ultan6o: Que um fecha 10 de ag:osto de 1968 fué califi
cado proYisionalmcntn el pruyecto para la, construcción de la
tndicadl.l vivienda,otorgándosele con focha 23 de septiembre de
18tl9 ~u t:e.lificadón d','lin¡UvH> habí6ndosele concedido los bene
ficios de exencj(ln¡~s h'JbuLarias y subvenCÍ"ón de '30.000 pesetas;

Considenmdü: Que la duración del régimen legal de las
viviendas de pj"otpcdón oficial es el de cincuenta años, Que de
le-rnüna el articulo 2-Y de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1963 para su
aplicación, con la excepción contenida en la 2.-'9. y 3.a de sus
disposiciones transiw-,-ias para aquellas 'flvicmdas cuyos regime
nes anteriores han sido derogados;

Considerando Que los propietarios de viviendas de protec
dón oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitac'íones Que impone su regimen podrán solicitar la
deSC<;l.!ificadón voluntaria de las mismas, a la que se podrá.
aCCeder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
ticulos 147 y UB de su Reglamento~

Considerando: Que. se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional do la Vivienda al haberse reintegrado los
benefiéios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicio:> para tercúras personas al llevarse a efecto esta des
calificación;

Visto el apartado hl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De~

creto 2131/1W~1. de 24 de julio; los artículos 147, 1·18, 149'y djs~
posielones transitoria5 2.a y S,a del Reglamento para su aplica
ción,

Est.e 'Minisferio ha acordado descaJ.ificar la vivienda de pro~

t~cción olida! sUa en paraje da Cn José, Diputación de El
Algar. términu munícipal de Carta,gt",~a(Murdal,solidtada por
:óu' propjQturio don Francisco Perana Torrecilla. -

Lo que participo a V. L para su conocimiento y 0fecto~.
Dios gunrde a V. L muchps años.
Madrid, 20 de...lllUYO de 19"13.~P. D . el Subsecretario, Antonio

de Loyva y Anoia.

i IJmo, Sr. Director general del lnstiiutü >'acional de la Vivienda.

,,1l,1l5
58,293
14.901

149,094
2L504

169.431
25.477
10.099
22.99;';
14,731
10,712
11,423
16,198

:l45,511
269,OflQ
:K~.8;)i

VIVIENDA.

'""¡,9:J.3
éj'a,056
tJRH)

HH,4DO
21,:l97

/f:¡8,41S
25,3,t3
li)J)5Q
2a.ST6
14,648
JO,659
11,3(15
16,101

:l'12,405
2fJ,"i.,156

?'U11

Cnmbios

-(:';~;~;~d:~:-'---'~:~;ded';-

LADEMINISTERIO

Divisas converliblc.s

ORDEN dt: 26 de muyq de /91';:; por ia que se des
caliJícun cuatro viviendas de prot.ecdól1 oficial am
paradas en el expediente GE··UW1·V. P. 'sitas en
Sarriá de Ter (Gerona}, de 1-11 COH)·rJ-a.¡lía ~7'orr\7g

Hostench, S. A.~_

llmo. Sr.: Visto el expediente GE-·4..J9J·V, P, del Instituto
Nadanal de la Vivienda, en ordena la dt-5Califitacióu volun
taria -promovida por la Compaiifa ..Torras Hostench, S. A.IO, de
cuatro viviendas de las 61 de que $9 comPonía ~a 2,3 fase del
proyecto total aprobado, que ocupan una superfJcie las citadas
cuatro viviendas de 2.221 metros cuadrado,;:, sitas -en Sarl'tA
de Ter (Gerona);

Resultando que con feeha 2:3 de marzo de 1972, y ante el
Notario don Enrique Gabarró y Sansó, bajo d número 1.392 de
su protocolo, la Empresa ..Torra", Hast-ench. $. A.... otorg6es'
crltura pública de segregación de la porciOn de finca antes
descrita, siend.o inscrita en el Registro de la Propiedad da
Gerona al tomo 1.655, libro 19 del Ayuntamiento de Sarrlá de
Ter, folio 69, finca número 945, inscripción U';

Resultando que, con fech& 17 de diciembre de 1956 y por
Resolución de la Dirección GenMal del Instituto Nacional deJa
Vivienda, fué califícado definitivamente como viv'ÍenrIa.., prote
gidas el expediente GE-4.391, habiéndosélaconcooido Iosbene·
ficios de prima, anticipo y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régínH~n legal de las vi
viendas do protección oficial es el da cincuenta afios, que deter
mina el artículo 2,° de su Ley, aprobada por Decreto 21311
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1963 parasll apH·
cación, con la excepción cont.enída en la 2,a y :,P de sus dis,
posiciones transítortas para aqu¿llas viviendas cuyos rcgimencs
antüríóres han sido derogados;

(1) Esta' cotización será a.plicable I;cr el Balw,;:
a los dólares de cuenta en qw' se fOl"nliiliú'!¡nte" '1''11)1<
tes países, ~ ColombiR, Ctib:" fl,'p(d¡'J:j, DVH'iflU¡"'C' -\
Ecuatorial.

La solidtudes de importación correspo(¡di>;H1tes a ei::toS con
tingentes se formularan en los impresos dedecla,aciones libe
radas para mercancias procedentes .dé la c.K E.• sin sújeción
a ningun condicionamiento ni plazo de presentación.

Madrid, 26 de junio de 1973.-El Director general, Juün Ba.
sabe.

1 dólar U. S. A. (ll
1 dólar canadiense
1 franco francés .
1 libra esterlina " ,
1 franco suizo «

100 francos belgas .. « •• « .

1 marco aleman .. , , .
100 liras italianas ..

1 fIorín holandés ..
1 corona sueca ."
1 corona danesa .
1 corona noruega ",.,
1 marco finlandés

JOO chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens' japoneses


